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PROPOSICIÓN NÚMERO 124 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que falleció la Doctora AURA ALICIA DELGADO LÓPEZ (Q.E.P.D.). 
 
Que la Doctora AURA ALICIA DELGADO LÓPEZ, connotada jurista, egresada 
distinguida de la Universidad de Nariño, se desempeñó como Magistrada del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, fue madre de reconocidos 
ciudadanos, entre ellos el Doctor CESAR ENRÍQUEZ DELGADO, Abogado, 
Procurador Judicial Nivel II y Docente Universitario, en quienes infundió la 
responsabilidad, honorabilidad, el respeto, la solidaridad y el servicio social. 
 
Que para la Doctora AURA ALICIA DELGADO LÓPEZ, sus hijos fueron la base 
e inspiración para seguir adelante, demostrando a través de su existencia un 
actuar comprometido, responsable y ejemplar. 
  
Que la Doctora AURA ALICIA DELGADO LÓPEZ, realizó con responsabilidad y 
pertenencia todas las actividades que se fijó cumplir y siempre demostró su 
calidad humana y admirables valores sociales. Impulsó y motivó a su familia a 
perseverar con entusiasmo para el logro de las metas. 
 
Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal.    

 
P R O P O N E: 

 
 PRIMERO.- Lamentar el fallecimiento de la Exmagistrada 

Doctora AURA ALICIA DELGADO LÓPEZ 
(Q.E.P.D.), a quien recordaremos por sus 
transcendentales valores sociales, sabiduría 
y empeño en la promoción de su familia. 

  
SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de 

solidaridad y condolencias a sus hijos 
JENNY y CESAR ERNESTO ENRÍQUEZ 
DELGADO, de igual forma a sus demás 
familiares. Que Dios les conceda la 
resignación y fortaleza.  

 
TERCERO.-- Entregar la presente proposición en nota de 

duelo a su hijo el Doctor CESAR ERNESTO 
ENRÍQUEZ DELGADO, por su intermedio a 
sus demás familiares y amigos. 

 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
 

ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO 
 

APROBADA POR UNANIMIDAD  

 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de julio de 2017. 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA            SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                Secretario General  
L. Elena R.  
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